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CONTRATANTE MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

CONTRATISTA LA ASOCIACION DE AUTORIDADES Y CABILDOS DE LA 
ORGANIZACION REGIONAL INDIGENA DEL VALLE DEL CAUCA 

Objeto IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, A 
TRAVÉS 	DEL 	CUAL 	SE 	BRINDA 	UN 	COMPLEMENTO 
ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 
MATRICULA OFICIAL POR PARTE DE LA ASOCIACION DE 
AUTORIDADES Y CABILDOS DE LA ORGANIZACIÓN REGIONAL 
INDÍGENA DEL VALLE DEL CAUCA, EN LOS SIGUIENTES 
RESGUARDOS, EL RESGUARDO DACHI DRUA MODE EN EL 
MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO, EL RESGUARDO DACHI 
BANIA EN EL MUNICIPIO ARGELIA, EL RESGUARDO CAÑON 
RIO GARRAPATAS Y CAÑON RIO SANQUININI EN EL MUNICIPIO 
DE BOLIVAR, EL RESGUARDO DOXURA EN EL MUNICIPIO DE 
EL CAIRO, EL RESGUARDO BATASAL EN EL MUNICIPIO DE EL 
DOVIO, EL RESGUARDO NASA KWES KIWE EN EL MUNICIPIO 
DE FLORIDA, ASENTAMIENTO DE CUEVA LOCA EN EL 
MUNICIPIO DE LA VICTORIA Y EL RESGUARDO KIMA DRUA EN 
EL MUNICIPIO DE OBANDO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICO 	ADMINISTRATIVOS 	DEL 	PROGRAMA 	DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y BAJO LA MODALIDAD DEL CONTRATO DE 
APORTE. 

VALOR NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 94.381.200) 

Entre los suscritos a saber, LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD, persona mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.979.714, quien actúa en calidad de 
Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media, nombrado mediante Decreto No. 1755 del 16 
de Septiembre de 2014, debidamente posesionado y facultado para contratar de conformidad con la 
Resolución 00843 del 19 de enero de 2015, quién actúa en nombre y representación del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL con NIT 899999001-7 y quien en adelante se denominará EL 
MINISTERIO por una parte , y por la otra LUIS HORACIO DAGUA SABOGAL, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No 79.625.100, quien actúa como Consejero mayor o Representante Legal LA 
ASOCIACION DE AUTORIDADES Y CABILDOS DE LA ORGANIZACION REGIONAL INDIGENA 
DEL VALLE DEL CAUCA, nombrado mediante Resolución 138 del 18/10/2012, Asociación 
constituida legalmente mediante resolución N°. 138 del 18/10/2012 proferida por la Direccion General 
de Asuntos Indígenas hoy dirección de asuntos indígenas room y minorías, identificada con NIT 
800243932-4 y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el 
presente contrato, el cual se regirá por las siguientes clausulas y previas las siguientes: 

.4. 

CONSIDERACIONES La política educativa "Educación de calidad, el camino a la prosperidad', 
busca cerrar las brechas en calidad y cobertura educativa entre las zonas  
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formal al igual que todos los contratos estatales, por cuanto se requiere que 
medie una contraprestación a favor del contratista; constar por escrito y 
debe estar suscrito por las partes, en los términos consagrados en el artículo 
41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral y sinalagmático, en la medida que se 
desprenden obligaciones y cargas para las dos partes del negocio, esto es, 
el aportante y el contratista; y vi) conmutativo, toda vez que las prestaciones 
contenidas en el negocio jurídico son equivalentes, puesto que el contratista 
asume la prestación de un servicio propio del sistema de bienestar familiar y 
social a cambio de una contraprestación, al margen de que el contratista 
pueda ser una institución sin ánimo de lucro" 

( 

"En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial 
suscrito entre el ICBF y un contratista, en el que el primero se compromete, 
como su nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o 
especie a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y 
especialmente a instituciones de utilidad pública o de beneficencia, o de 
reconocida capacidad técnica o social con el fin de que atienda bajo su 
exclusiva responsabilidad y con su propio personal humano y técnico, un 
área específica del sistema de bienestar social, es decir, aquellas dirigidas a 
la atención a la integración y realización armónica de la familia, así como a 
la protección efectiva de la niñez y adolescencia. 

En ese orden de ideas, al margen de las similitudes que pudieran 
evidenciarse entre el contrato de aporte y el de prestación de servicios, lo 
cierto es que aquél reviste una serie de particularidades que no permiten 
asemejarlo a este último, máxime si el negocio jurídico de aportes supone la 
intervención de la entidad pública quien se vincula al negocio en una 
participación de capital o de especie que se traslada de manera definitiva o 
temporal a favor del contratista para que éste asuma una actividad de 
bienestar social —integración de la familia o de la protección de la infancia—
a cambio de una contraprestación." 

Sobre las características esenciales y distintivas del contrato de prestación 
de servicios, la Sala ha discurrido: 

"el contrato de aporte en su condición de contrato atípico se caracteriza 
porque tiene un sujeto activo calificado y cualificado por la ley, ya que se 
trata de un negocio jurídico que sólo puede ser suscrito por el ICBF, en el 
que la entidad pública entrega unos bienes (tangibles o intangibles) al 
contratista para que este último asuma, a cambio de una contraprestación, 
la ejecución de un servicio propio del sistema de bienestar social bajo su 
exclusiva responsabilidad y con personal técnico y especializado a su 
cargo". 

Se realiza la contratación de esta organización teniendo en cuenta que son 
miembros de la comunidad indígena y que cuentan con la debida 
autorización para contratar por parte de las autoridades competentes para 
tal, lo que permite que ejecuten el Programa en los territorios de los 
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En los casos en los que deba modificarse el número de raciones a entregar 
en el 	territorio, 	el 	operador podrá 	solicitar autorización 	al 	supervisor o 
interventor del contrato, indicando el número de raciones a trasladar y las 
razones en que se justifican; esta solicitud debe contar con el visto bueno 
del 	representante 	de 	la(s) 	Entidad(es) 	Territorial(es) 	Certificada(s) 
competente(s) donde se encuentre ubicado el Territorio atendido y de las 
Autoridades Indígenas correspondientes. En ningún caso, se autorizarán 
traslados en los que se aumente el número de raciones contratadas, sin que 
esté 	garantizada 	la 	disponibilidad 	presupuestal 	para 	efectuar 	dicha 
modificación. 

La prestación del servicio se cumplirá bajo la exclusiva responsabilidad de la 
organización, 	con 	sus 	propios 	recursos 	humanos 	y 	técnicos, 	dando 
cumpliendo a los Lineamientos Técnico Administrativos del programa de 
alimentación Escolar PAE. 

OBLIGACIONES GENERALES 

1. Presentar al supervisor del Contrato dentro de los quince (15) primeros 
días contados a partir del vencimiento de cada mes informes sobre la 
ejecución del contrato con sus respectivos soportes, de acuerdo con el 
formato definido por el MEN para tal efecto. 

2. Designar a un funcionario que actúe como coordinador del proyecto, el 
cual será el enlace con el MEN para todos los efectos de verificación de 
cumplimiento de obligaciones, solicitud de reportes y seguimiento a la 
ejecución del PAE y demás actividades que requiera el MEN; 

3. Informar, a la menor brevedad posible, las anomalías, inconvenientes y 
novedades presentadas en la operación del programa; 

4. Presentar informe mensual sobre los inconvenientes presentados en la 
operación del programa y las acciones correctivas implementadas para 
corregir dichas situaciones; 

CLÁUSULA 5. Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a 

SEGUNDA. cabalidad y se alcancen las metas establecidas en la ejecución del 

OBLIGACIONES: Programa de Alimentación Escolar PAE. 
6. Desarrollar la operación y realizar las actividades de acuerdo al plazo y 

especificaciones 	contempladas 	en 	los 	Lineamientos 	Técnico 
Administrativos del PAE establecidos por el MEN. 

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando cualquier tipo de dilaciones y trabamientos que afecten el 
objeto del contrato. 

8. Obtener 	y 	presentar 	para 	su 	aprobación 	las 	garantías 	en 	las 
condiciones, plazos y con el objeto y montos establecidos en el 
contrato, así como mantener vigentes sus amparos y prorrogarlos en 
los términos señalados. 

9. Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de los recursos 
físicos, humanos, tecnológicos, logísticos y materiales necesarios para 
el buen desarrollo y ejecución del programa. 

10. Participar y apoyar al Ministerio de Educación Nacional en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque dentro y fuera del territorio de la 
organización, relacionadas con la ejecución del contrato. 
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otorgamiento es discrecional. En caso que se autorice la cesión el 
cesionario, deberá acreditar los mismos requisitos que se exigieron al 
contratista para la suscripción del contrato. 

21. Cumplir con las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la 
naturaleza del contrato, de los Lineamientos Técnico Administrativos 
del PAE, la convocatoria pública para la conformación del banco de 
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, aquella de 
carácter tributario, en caso de que se generen. 

22. Consignar mensualmente a la cuenta que dispone la dirección del 
tesoro nacional los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta que dispone el contratista para el manejo de los recursos del 
anticipo. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

El Contratista tendrá que cumplir con las siguientes obligaciones conforme a 
lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 
establecidos por el MEN: 

1. El CONTRATISTA deberá entregar dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, para aprobación del supervisor, 
el ciclo de menús de 21 días, avalados por un profesional en nutrición, 
para las modalidades de ración preparada en sitio y ración 
industrializada en estricto cumplimiento de la minuta patrón establecida 
en los lineamientos técnico administrativos. 

2. Presentar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, para aprobación del supervisor, 	propuesta de rutas, 
periodicidad y días de entrega (modelo operativo) de víveres e 
implementos de aseo a cada sede educativa, así como la indicación de 
las sedes educativas en las cuales se entregará ración preparada en 
sitio, de acuerdo a los cupos adjudicados en cada una de éstas. 

3. En caso de disponer de una bodega de alistamiento esta deberá contar 
con concepto higiénico sanitario favorable vigente, emitido por la 
autoridad sanitaria correspondiente y mantenerlo durante la ejecución 
del contrato. 

4. Suministrar las raciones contratadas en la modalidad preparada en sitio 
conforme a los lineamientos técnico administrativos del PAE y al ciclo 
de menús aprobado por el supervisor o interventor del contrato, durante 
el número de días contratados del calendario escolar, en los 
Establecimientos Educativos ubicados en el territorio durante la jornada 
escolar, de acuerdo con lo establecido en la priorización y focalización 
suministrada por la Entidad Territorial Certificada. 

5. Prestar el servicio de alimentación, en los Establecimientos Educativos 
y a niños, niñas y adolescentes titulares de derecho, indicados por el 
Ministerio de Educación Nacional como resultado del proceso de 
priorización y focalización efectuada por las ETC y establecimientos 
educativos. 

6. Adelantar la etapa de alistamiento, una vez suscrita el acta de inicio del 
contrato. 
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7. Coordinar con cada una de los Establecimientos Educativos donde se 
prestará el servicio, la ejecución de las actividades de alistamiento 
requerido según los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

8. Entregar al Supervisor y/o Interventor del Contrato los documentos 
solicitados por el MEN para la etapa de alistamiento en los formatos 
suministrados por el Ministerio y en los plazos establecidos por éste al 
momento de la suscripción del contrato. 

9. Suministrar al rector o su delegado (directivo docente o docente) de 
cada Establecimientos Educativos información sobre estudiantes 
atendidos diariamente en los formatos que el Ministerio suministre para 
ello, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del Programa, con el fin que el Establecimiento pueda 
realizar el control y registro correspondiente a través del SIMAT. 

10. Acatar las directrices que el MEN y/o el supervisor o interventor del 
contrato dispongan en caso de presentarse calamidades tales como 
desastres naturales u olas invernales que impidan o afecten el normal 
desarrollo del Programa de Alimentación Escolar, para garantizar la 
continuidad del servicio, de acuerdo con lo establecido en los 
Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

11. Disponer el personal idóneo del personal manipulador de alimentos 
para la ejecución del objeto contractual propendiendo que el mismo sea 
habitante o residente en el territorio en el cual se prestará el servicio. 

12. Realizar la capacitación previa y continúa de acuerdo al plan de 
capacitación avalado por la supervisión o interventoría durante la 
ejecución del contrato, al personal encargado, en la manipulación y 
preparación de alimentos, así como técnicas de almacenamiento, 
estandarización de porciones, higiene y buenas prácticas gestión 
ambiental y los que adicionalmente considere pertinentes dejando 
constancia de la misma (registro fotográfico, evaluación de las 
capacitaciones e informes con sus respectivas planillas y/o listas de 
asistencia). 

13. Estar al día por todo concepto con el personal vinculado para llevar a 
cabo las actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato. 

14. Efectuar seguimiento y registro diario y entregar a la supervisión y/o 
interventoría del MEN el consolidado mensual de la población atendida: 
niños, niñas y adolescentes, incluyendo e identificando los beneficiarios 
en condición de desplazamiento y el número de complementos 
alimentarios entregados en el marco del Programa de Alimentación 
Escolar, desagregado por Establecimientos Educativos, con constancia 
de recibo a satisfacción por parte del rector del Establecimiento o su 
delegado (directivo docente o docente), en los términos establecidos en 
el anexo "Población Atendida", el cual deberá ser entregado en medio 
físico y magnético en los formatos suministrados por el MEN. 

15. Presentar un informe mensual donde se indiquen: 1) Las raciones 
entregadas durante el mes, 2) Los recursos ejecutados por esas 
raciones, 

16. Garantizar la prestación del servicio, la cual no podrá ser interrumpida 
en atención a la prevalencia de derechos que tienen los niños; 
conforme a las dispuesto en el Código de la infancia y la adolescencia, 
salvo circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito que deberán er 
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, .. 
NOTA: Las obligaciones correspondientes y/o relacionadas con el producto 
BIENESTARINA solo se harán exigibles si el ICBF suministra dicho producto 
al operador. 

29. Sugerir acciones que propendan por el mejoramiento del esquema del 
MEN; 

30. Implementar 	las 	acciones 	indicadas 	por 	el 	MEN 	que 	permitan 
monitorear y controlar la ejecución del programa; 

31. Remitir al MEN la información requerida para evaluar las acciones de 
Monitoreo y Control Implementada por la organización. 

CLÁUSULA 
TERCERA. 
OBLIGACIONES DEL 
MINISTERIO: 

El MINISTERIO se comprometa a : 

1. Aportar 	y 	desembolsar 	los 	recursos 	en 	dinero 	al 	contratista 
conforme a lo establecido en el contrato, para el cumplimiento del 
objeto contractual. 

2. Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento del servicio a 
través del supervisor y/o interventor. 

3. Presentar a través del supervisor y/o interventor los requerimientos 
necesarios para el cumplimiento del contrato. 

4. Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del PAE 
5. Verificar, a través del supervisor o interventor, el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales y demás normas establecidas por el 
MEN. 

6. Brindar al contratista la información requerida para la ejecución de 
las actividades, siempre y cuando se encuentre al alcance del MEN 

7. Informar al ICBF, los entes territoriales y operadores a quienes se 
les suministrara la Bienestarina. 

8. Conformar y citar 	cada mes a un Comité de Seguimiento del 
contrato, el cual estará integrado por un funcionario o delegado del 
ministerio y el operador. Estos Comités podrán realizarse de manera 
presencial o virtual. 

CLÁUSULA CUARTA. 
AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA 	Y 
AUSENCIA 	DE 
RELACIÓN 
LABORAL: 

LA CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa y no existirá 
entre él y el MINISTERIO relación laboral alguna. 

CLÁUSULA QUINTA. 
PLAZO: 

El término de ejecución del presente contrato se contara a partir de la firma 
del 	acta 	de 	inicio 	previo 	el 	cumplimiento 	de 	los 	requisitos 	de 
perfeccionamiento y ejecución y hasta el 30 de Septiembre de 2015. 
Igualmente no se podrá superar el 31/12/2015. 

CLÁUSULA 	SEXTA. 
VALOR: 

Para todos los efectos el valor del contrato asciende a la suma NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 94.381.200) 

CLÁUSULA 
SEPTIMA. 
DISPONIBILIDAD 

El valor del contrato se cancelará con cargo al siguiente CDP: 

CDP 39315 del 2015-01-14, 22-01-01 	MINISTERIO DE EDUCACION 
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PRESUPUESTAL: NACIONAL — GESTION GENERAL, Posición catálogo de Gasto C-630-710-
2-0-47-4747120 PROPORCIONAR UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A 
LOS 	NIÑOS, 	NIÑAS 	Y 	ADOLESCENTES 	EN 	EDAD 	ESCOLAR 
REGISTRADOS EN MATRICULA OFICIAL, Fuente — Nación, Recurso 11, 
situación CSF, por valor de $160.278.108.740, expedido por el coordinador 
de presupuesto del Ministerio, de los cuales se destinará la suma de 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 94.381.200) 

CLÁUSULA OCTAVA. 
FORMA DE PAGO.- 

El Ministerio de Educación Nacional desembolsará el valor del contrato de la 
siguiente forma: 

Anticipo: 

Un anticipo equivalente al 10% por ciento del valor del contrato; es decir, la 
suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 9.438.120,00) previa 
presentación del Plan de Manejo del Anticipo y la cuenta para el manejo del 
anticipo. 

El total del anticipo será amortizado en un 25% en cada uno de los pagos a 
partir del segundo y hasta el quinto pago. Estos recursos estarán destinados 
a realizar las labores de alistamiento en cada institución educativa, conforme 
a lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

Nota: *El Contratista deberá abrir una cuenta bancaria exclusivamente para 
el manejo de los recursos provenientes del anticipo. 

* Si no se ejecuta el anticipo en su totalidad, el contratista deberá devolver 
los valores no ejecutados al Tesoro Nacional. 

Para todos los efectos el valor del contrato será hasta por la suma 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 94.381.200), y se pagará, 
así: 

El valor total del contrato se desembolsará de la siguiente forma: 

- 	Siete 	(07) pagos mensuales vencidos, de acuerdo con el valor 
unitario y el número de raciones real y efectivamente suministradas sin 
sobrepasar el número de raciones contratadas, 	previa presentación y 
aprobación del informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro. 

En ningún caso, el número de raciones facturadas podrán exceder el 
número de raciones contratadas. En caso de que el Contratista entregue 
más raciones de las contratadas deberá cubrir el valor de las mismas, y el 
MEN no realizará ningún reconocimiento económico. 

El pago se hará previa presentación y aprobación por parte del MEN del 
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informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro acompañadas de 
los soportes indicados por el MEN. 
Para cada pago se requiere la presentación del certificado de pago de 
aportes al sistema de seguridad integral y parafiscales (si hay lugar a ello) y 
la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor. 

La 	supervisión 	del 	presente 	contrato 	la 	efectuará 	MARTHA 	ELENA 
HERRERA CIFUENTES, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
52.552.761, Subdirectora de Permanencia o quien haga sus veces, a quien 
le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de las partes, hacer los requerimientos del caso y en especial: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, 

calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso al CONTRATISTA cuando 

las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten durante la 

ejecución 	del 	contrato 	y 	velar 	porque 	se 	suscriban 	por 	los 

CLÁUSULA NOVENA. representantes 	legales 	de 	las 	partes 	las 	correspondientes 

SUPERV1SION: modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran. 
e) Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar 

los informes presentados por el CONTRATISTA. 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento para 

el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula de forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de cumplimiento del 
objeto, con el fin de dar trámite a la liquidación del contrato. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordenador 
de gasto designará uno nuevo, solicitud que deberá presentarse ante la 
Subdirección de Contratación, y el oficio con la designación se comunicará a 
las partes. 
En atención a las obligaciones y cuantía del contrato, el contratista deberá 
constituir dentro de los tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del 
contrato, Garantía Única de Cumplimiento, en una compañía de seguros o 
en una entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 
Financiera, 	que ampare los siguientes riesgos, 	de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1510 de 2013 así: 

CLÁUSULA DECIMA. 
GARANTIAS: A. DE MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: 

Equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del anticipo con una 
vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más, contados a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento. 

B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
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asegurada no serán admisibles. 

El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del contratista con 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por EL MEN. Dentro de los 
términos estipulados en este Contrato la garantía no podrá ser cancelada sin 
la autorización de EL MEN. 

El Contratista debe mantener vigente la garantía única y ajustarla siempre 
que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato o en 
el evento en que se produzca la suspensión temporal del mismo. Igualmente 
el contratista deberá notificar a la compañía aseguradora de cualquier 
modificación del contrato, así esta no conlleve cambio del plazo o el valor 
del mismo y deberá allegar el certificado de notificación de la modificación a 
la entidad como constancia de realización de la misma. 

La garantía única de cumplimiento expedida a favor de EL MEN no podrá 
expirar por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 

CLÁUSULA DECIMA 
PRIMERA. 	DE 	LA 
CESIÓN 	DEL 
CONTRATO: 

El contrato no podrá ser cedido a ningún título por el CONTRATISTA sin la 
autorización 	expresa 	y 	escrita 	del 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION 
NACIONAL. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. 
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN 	Y 
TERMINACIÓN 
UNILATERALES POR 
PARTE  
MINISTERIO 	

DELY 

SOMETIMIENTO 	A 
LAS 	LEYES 
NACIONALES: 

De conformidad con los artículos 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la ley 80 de 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA. 
INHABILIDADES 	E 
INCOMPATIBILIDADE 
S: 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, EL 
CONTRATISTA 	teniendo 	conocimiento 	de 	las 	inhabilidades 	e 
 incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones legales 
citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, 
numeral 7°, 	44 y 52 de la misma norma, declaran por el presente 
documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse incursos en 
ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, el que se entiende 
surtido con la suscripción del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. CONTROL 
A LA EVASIÓN DE 
LOS 	RECURSOS 
PARAFISCALES: 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que cumplirá 
con sus obligaciones a los sistemas de seguridad social en salud, riesgos 
laborales y pensiones, así como los parafiscales, cuando a ello haya lugar y 
en caso de incumplimiento, será responsable de las consecuencias y 
sanciones de ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. 
INDEMNIDAD 	DEL 
MINISTERIO: 

EL CONTRATISTA mantendrá 	indemne al 	MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure 

V-vk 
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REGiS1 RO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

sial de ( MHmrobert 	MARTHA ROBERTS SANCHEZ 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

2015-03-12-11:44 a m. 

Cargo Identifis3cign. 	 , N oFrb re 

CAJA MENOR 

1 Fecha de Registro ildentificaclon: 

4381.20000 Valor Total Operaciones: Valor Actual: 	 94.381 200.00:Saldo x Obligar: 

VALOR ACTUAL SALDO X OSLIGAR 

200 T.tAi 00,001 14,38 1.200,Or 

I PRESTACION 

Con base en el CDP No: 39315 de fecha 2015-01-14. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

' Unidad / Subunidad Numero: 	 [226515 	 !Fecha Registro: 	2015-03.12 	 122-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL • GESTION GENERA! ejecutora: 

...›+ 	
atado: 	 < COP-Pesos 	 1Tasa de Cambio: Vigencia Presupuestal :Actual 	 Generado 	 I Tipo de Moneda: 

Valor Inicial: 	 i 

TERCERO ORIGINA!, 

M(c»ndc 

CUENTA BANCARIA 

EaLoor, 

ORDENADOR DEL GASTO 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

RECURSO DEPENDENCIA 	 POSICION CATALOGO DE GAs'r O 	 FUENTE 	 SITUAD 
RECURSO 

FECHA 
F 	OPERACIO 	VALOR INICIAL 	' VALOR OPERACION 

N 

" JTO A " 	)A LOS NINC,, 
)LESC 	EDAD ESCC: aa  

DOCUMENTO SOPORTE 

1■,; 	 Fecha: 	12015-03-12 i Numero: 

220101 MCL 
GENERAL 



VALOR A PAGAR SALDO,  POR COLIGAR 	1_1:E- A 05 0,500 

1CSF 

13483.028,57 

2015-05-29 11.123.498,57 

12015-06-30 11.123498,57 

1
2015-07-30 1.123.498,57 

12015-08-25 11.123 498,57 

12015-09-24 '3403.02857 

13483.028,58 

13.483.028,57119INGUNIC 

11.123.498,57NINGUNO 

11,123 498.57 NINGUNO 

[1 123 498,57 59INGUNO 

11123 498.57 NINGUNO 

13 483.028,57TNINGUNO 

i 3,483 028,581  NINGUNO 

PLAN 01,  PArt 

00310100 GEL CAJALOGC, DE PA E 	 00011) 

, RDINARIA NACIÓN 2015-03-27 

;CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2015-03-31 
CSF 

2015.04-29 NACIÓN —  ;CNC - INVERSION ORDINARIA 
:OSE 

CNC - INVERSION ORDINARIA NA ION 
:OSE 

0.001191N 

9.438„120,00 	 9.4 	J.001NINGUNC 
1 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 

3-8 

1CNO - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 
1CSF  

3-8 	 1CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF 

: 3-8 	 j CNIC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 

1CSF 

CSF 

INERSION ORDINARIA RACIÓN 12015-10-29 

DEPENDENCIA, DE AFE'D,TAC1ON DE PAC 

ENERAL 

1MEN - GESTION GENERAL 

:MEN - GESTIÓN GENERAL 

EN • GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

:MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTIÓN GENERAL 

1220101 

220101 

1220101 

[2243101--  

[220101 

-------- 
220101 

1220101 

220101 

• 	 
220101 
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